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/ TEtECOMUNICACION~S 
1TíTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y AP~OVECHAR BANDAS 1DE FRECUENCIAS DEL! 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO QU~ OTORGA E~ INSTITUTO FEDERAL DE 

1 

"TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DEL GOBIERNO DE COAHUIL.A DE ZARAGOZA,_, DE 1 

CQNFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / \ 

! 
( 

l. 

A N TE C E D E N TE S 
/ 1 

Mediante solicitud presentada el 15 de febrer~ de 2016 ante el lnstitu~~ Fede~ al 
\ \ 

de Telecomunicaciones, el GOBIERNO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, sol.icitó el / 
otorgómiento q~ una concesión para el uso de una frecuencia del espectro 

¡ ' ' ' • 

radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión radiodifundida 
digital, E;n la loclólidad de Sqltillo, ~oahuila, anexa'vndo la doc~mentación / 
requerida conforme a losd, artículos 85 y 86/" de '10, Ley Federal de 
T elecgmunicaciones y Radio ifusión, y / 

• 1 \ 

11. El PÍeno del Instituto Federal de Telqcomunicaciones, '1edianfe Acuerdo 
P/IFT/181017/636 de fecha 18 de octubre dé 2017,. resolvió otorgar una 
Concesióh para usar y aprovechar bandas de frec~encias del e~pectro 
radioeléctrico para uso público, a\favor delf 90BIERNO DE cqAHUILA 'DE 
ZARAGOZA. 1 

• 

/ 

"' Derivado o/ lo anterior, cor-;r fundamento en 19s artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinjo, décimo sexto, détimo J_éptimo y¡ décimo octavo de la 
Constitución Política de los\Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16,-17 
fracción 1, 75, 76 fraccióffll y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto federal de 
Telecomunicaciones, se expide el presente, rtulo de Co_ncesipn para usar y óprovechar 
bóndas de ¡recuen~ias del espectro radioeléqtricó para 1uso pyblico sujeto a las 
siguientes: 

1 
\ 

/ 

COft:JDICIONES 
\ 

Disposiciones Generales / 

( 

Definición rde términos. Para los efectos del presente título, además de los 
1 

\ 

conceptos 'establecidos en la Ley,Federal de Telecornunic6ciones yRadiodifusión, 1 

J / 
se entenderá por: \ / 
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l . l . Concesión de espe
1

ctro r¿dioeléctrido: La presente con1esión que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

. , radioeléctrico para uso público que 0torga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
~ \ \ --

1. 3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; \ 

1 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1 
1.5. Servicio Público de Televisióí\ Radiodifundidá Digital: Servicio público de interés 

general que se presta medidnte la propagación de ondas électromagnéticas 
que fransportan señaJes) de, a

1
udio y vi.~eo asociados, haciendo uso, 

aprovechamiento y explotación de canales de1 transmisión de radiodifusión, con 
el que la población ptJede recibir de manera directa(y gratuita las señales del 
emisor utilizando\los dispositivos idónqos para ello: 

1.6. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada por el radio de 
cobertura y las coordenadas de referencia, asociada a un canal: de transmisión 
de radiodifusión, dentro de la cuql se podrá prestar el. Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

\ ' 

Modblidad de uso de 16 Concesión dr espectr; radioeléctrico. Con la concelsión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las banda~ de 
frecuencias del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de su~ fines y 9tripuciones. 

1 

( 

La prestación de los servicios de ra?iodifusión objeto del presente títylo y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos,· deberá 
sujetarse a la ccbnstitución Polític? de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
adrhinistrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. J 

\ 

En el supuesto de que la \legislación, ~ormatividad y disposiciones ~dministrativas 
vigentes/a la fecha de otorgamiento \.del presente tít,Wlo fueran abrogada1s, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a la\ nuevas disposiciones_\..._ 

\ 
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constitucionales: legales y administrativas aplicables, a partir; de la f7cha de su 
entradp en vigor. \ \ / 

. \ 

'---- .I ./ 

Domiclllo convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y do9ufnentos, el Ubicado en: / ·~ .. · 

/ 1 / / 
Palacio de Gobierno, Piso l º, Calles Juárez y Zaragoza, Colonia Centro, C.P. 25000 

1 \ ·' en Saltillo, Coahuila. 1 

( 

1 ~ . 

En casd de que el Concesionafio cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimibnto 
del Instituto ccbn una antelación de 15 (quince) díás naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier nótificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realiz

1
6rá en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

numerpl, sin que afecte su validez. \) 
/ 

j 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
) aprovechar las bandas de frecuencias del e~ectro radioeléctrico para prestar el "'--- / __ 

servicio de televisión radiodifundida digital bajo los parámetros y carqcterísticas 

( 

J 
) 

\ 

) 

\ 

técnicas siguientes: \ '-T · 
-
/\ 

_./ 

---------

l. Canal: 17 (488-494 MHz) \.__/""'\ 

) 

( 2. Distintivo de Llamada: XHPBSA-TDT 

1 / ..Ji 
3. Coordenadas-geográficas de L.N. 25º26'Q0" /\ 

f ' 1 re erenc1a L.W. l Ol º00'00" 

\/ 

4. Población prindipal a servir:: \ Saltillo, Goahuila 

J 
5. Radio de cobertura máximo: 50km 

1' / 

Previo a la ir1stalación de la estación pdra la prestacipn del servicio dE/ televisión 
radiodifundida digital, el Concesionario deberá presentar para aprobación del 
Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contado-a partir del día 
siguiente de la ~echd·de recepción del presente título, la siguiente1 documentación: 

J . 
a) El Estudio de Predicción de Area de Servicio (AS-TDT); 

\ 
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b) El Plano de Ubicación (PU-TDl), acompañado de la opinió\) favorable de la 
autoridcq_d competente en materia aeronáuticd; 

c) Croquis de operación múltiple, de ser .el caso. 

\ ( / 

El Concesionario\ deberá iniciar la prestación del servicio de televisi&n 
radiodifundida digital dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábi!Js, 

' ' ,/ 

J contados a partir 'del día siguiente de la fecha de aprobación, por pprte del 
Instituto, de los parámetros técnicos presentados, conforme a las condiciores y 
características estableciqós en el presente título. ~. · 

) 
Para tal efecto, qeberá dar avisó al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco)\días naturales siguientes a que elló acontezca. 

' \ / \ 

Asimismo, dentro deltérmino de 15 (quince) días naturales, contados a partir cid! 

dfa siguiente de la conclusión de los trabajos de instalación y prueba o, en su caso, 
del vencimiento/del pla~o de los 180 ( ciento ochentó) días hábiles otorgado para \ 
el iri1icio de' operaaones, el Concesionario deberá bumplir ante el Instituto con lo 
siguiente: 

/ 
( 

(i) Presentar la ciocumentación relativa a la acreditación del legal uso del predio 
~ \ " 

f n qu~ se instaló la estación y la acreditación del legal uso del equipo transrmi¡or, 
y \ / 
(ii) R~alizar las pruebas de compprtamiento iniciales de la estación PCE-TDT y las 

~características técnicas de la estación CTE-TDT; ambos documentos/deberá 
tenerlos a disposición del Instituto, y deberán elaborarse y avalarse por una unidad 

\ 

1 de verificadión y, en ausencia de ésta, por un (Perito en telec9municaciones con 
/ ' 

especialidad en radiodifusión. 

Dicrla información podrá ser requerida en cualquier tiempo ~or e~ Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracci

1
ón XXVllf de la 1Ley. 

El obl7to 0é la concesión es el uso y aprovechamiento pe bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines 1de lucro para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo. 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el}" 
presente títulb para fines distintos.) ¡ . 
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5. 

/ \ 

Zona de Cobert~ra. El Concesionario deberá usar y aprovect_;,9r las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con lasC.aracterísticas técnicas señaladas: 

Población principal a servir / Estado 
I } I 

I ., 
Saltillo, Coahuila 

\ 

~ j 

/ 

Coordenadas de referencia 
Latitud (N) 

I 

Longitud 0N) 
I 

25º26'00" ·"-~ l 01 º00'00" 
\ - ' 

I 

' 
\ ( 

J 

1 6. Vig¡9ncia de la Concesión. La Con~sión de espectro radioelééfrico para uso\ 
público tendrá una viger)cia de 15 (quince) años, contados a partir del 

. ~ -, 
otorgamiento del presente título y podrá ser prorrogada donforme a lo dispuesto 
en la Ley. \. 

í 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá 0umplir conlo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidád de servicio. ELlnstituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

\ 

8. 

9. 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. • 

' i\ .. \ . I ) 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
I -para eliminar las interferencias perju_<::jiciales que pudieran presentarse con otros 

. servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
1 ) \ 

dichas interferer:1cias perjudiciales sean debiddmentE? comprobables y atribuidas al 
Concesionario. \ 

De conformida~ con lo dispuesto en la legislaciór1 aplicable en materia de 
F• radiodifusi~~ y tele9omunicaciones, el G;,oncesionario deberá acatar las 1 

disposiciones que el Instituto establezca pcpra la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refi3/e el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de setvicios y nueva~ tecno)ogías de 
radiocomunicación, el Concesionario\ deberá acatar las disposiciones que el 
~Mstituto establezcp para garantizar la convivencia de bs transmisionEps enbeneficio 
del interés público. . ~ 

\ \ 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas d~ o~eración del presente títul~, según sea necesario para la 

. \ 

adepuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
1 

' \ 

\ 
) 
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o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. f 

l O. Multiprogramación. El Concesionario deb1rá notificar al Instituto los canales de 
transr¡nisión de fadiodifusión que operará bajo el esquen:a d~ultiprogramación, 
misma que deb~JD efectuarse en los términos que est/:iblecen los Liheamientos 
Generales para el Acceso a

1
Ia Multiprogramación, publicados en el Didrio Oficial 

de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la norrnatividad que en este 
aspectó emita el Instituto. 

j 1 ) ( 1\ 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda oqligádo a pagar todas las 
contraprestaciones q_ue al efecto establezca el Instituto o las disposiciones 
aplicables en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

·. ( / 

\__ 

12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso públi'<_O, El Concesionario queda 
1 

opligado a cumplir durante la vigencia de la concesión con los Lineamiento~ 
Generale\ para el Otorgamiento de las Concesiones a que se rkfiere el lTtulq Cuartó 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con lbs mecani.smos a 
~ue se refiere el artículo 80 de la Ley que aseguren los siguientes pri~cipiós: (i) la 
independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de 
participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición de 
cu~ntas; (v) defensa d~ sus co~te~idos; (vi)-opciones de financiamiento; (vii) el 
pleno acceso a tecnología~ y (viii) lps reglas para la expresión de divrsidades 
ideológicas, étnicas y culturales. ' 1 

\ 

Asimismo, dentro del plazo de seis meses contódos a partir del día siguiente de la 
_ fecha de ~l)trega del presente titulo, el Concesionario deberá acreditar \. 

fehacientemente la instalación del c6nsejo ciudadano y la implementaeión de los 
demás mecanismos para garantizar los principios a que se refiere la presente 
condición conforme a la propuesta autorizada por Pler<;1> del Instituto Federal de 
,Telecomunicaciones mediante Acuerdo P/IFT/181017 /636 ~e fecha 18 de octubre' 
de 2017. El incumplimiento a esta obligación motivar0 la revocación de la 
concesión. I 
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Jurisdicción y competencia 
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INSTIT(JTO FEDERAL DE 
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13. J4risdlcción y competencia. Para todo lo relatiyo a la intf;ilrpretación y cumplimiento 
I " l 1 

\ 
1 del I presente_título, salvo lo que administrativamente/ corresponda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de lps Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecom\Jnicaciones ubicados en la Ciudad de Méxic~~enuncjando al fu~ro que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

- / 

Ciudad de ~xico, a 1 g D l C 2017 
í --

\ 

___/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
IONADO PRESIDENTE 

LDO CONTRERAS SALDÍVAR 
! 

\ 
1_ EL CONCESIONARIO 

GOBIERNO DE CO HUI DE ZARAGO'lA 
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